
6920

DI.

2 may., 1970

Otras disposiciones

B. O. <lbl E.......:NWn. 165

Lo que se pubUM",para general conocimiento y demás que
correspoílda.. .. debiBI:Id'OlRljetarse: tarifa. _en cuanto al procedi
ntiento, .aló """..dlsoon¡j la Ieglslaelón vigente.

Madrid, 32 de aln'll· <le 1970--E1 Jefe del servicIo, F'ranclseo
Rodrlguez <Jirugeda.-2.382-E.

Este Ministerio ha tenido a bien aeceder a lo interesado por
la indicada. Entid.ad, con aprobación de la documentación pre
sentada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 23 de abril de 1970.-P. D.• el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicufia.

Ilmo. Sr, Director general del Tesoro y Presupuestos.

RESOLU'CION del Servicio Nacional dé) Loterías
por la que se autoriza al Presidente de la Federa~

ción Nacional de Socie4ades de Sordomudos de Es
paña ,para celebrar una rifa bené/iCCHlocente en
combtnaclón con la Loterfa Nacional.

Por acuerdo' de este centro directivo, se ha autorizado la
rifa cuyos detalles figuran a .cont1nuac1ón:

Fecha- del acuerdo del Centro directivo: 13 de abril ele 1970.
Peticionarlo: Presidente- de la Federación Nac10nal de So

c1edades de Sordomudos de Espafia..
Clase de rifa: Benéllc<>-<locente.
Combinada. can el sorteo de la Lotería Nacional del día 15

de dieiembre de .1970.
Núlnero de papeletaS que seexpecUrán: 60.000.
NlÍDlfiro· que contendrá cada pa.pel~ta: Uno.
Precio de la papeleta: 20 pesetas.
En esta rifa se adjudicarán como premios los siguientes:
Prtmero.-Un automóvil marca «Sea~124». de cinco puertas,

szlido <le fáerlca y a estrenar, se adjudicará al poseedor de la
papeleta. wyo n1imero coincida con el que obtenga el primer
premio en el sorteo de la ~rla Nacional del dia 15 de di
clempre de 1970,

SeguJido.......Una cubertería de plata de ley para el poseedor
de la papeleta cuyo ntíme::rQ coincida con el que Obtenga el se
gundo premio en el citado sort.eo.

Tercero>--Un reloj marCa «Omega», de oro blanco. para el
poseedor de la papeleta de número igual al que Obtenga el
tercer. premio en el mismo sorteo.

Los .gastos de matriculación e Impuesto de Lujo del. auto-
móvil serán a cargo de la Federación solicitante. entregán~

dosele al agraciado lil>re· de gastos,
La venta de papeletas se efectuará por todo el territorio na

cional a través de las personas expresamente autorizadas que
se relacionan a continuae1ón, provistas del oportuno cam.et. ex
pedidO por este servicio Nacional.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 23 de abril de 1970 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia del Tribmlal
Supremo dtctada, con techa 2 de marzo de 1970.
en el recurso'contencioso-administTativo tnterpues·
ro por don Tomás Paperas Capó 11 otros.

Exomo. Sr.: En el recurso contencioso-ad,ministrativo seguido
en única instancia ante la SaJa Quinta del TribunaJ Supremo,
entrt: partes, de una. como demandantes. don. Tomás Payeras
Capo, don Ubaldo Ramos GonzálElZ. don Angel Arce Sáez. don
Enrique Garcia Rodriguez, don Francisco' Lorenm Samaniego,
don Ram6nLópez Pereii'a. don JOSé Hernán<lezMartín. don
Justillo Aguirre Mendoza; don Valentín' Petia Yáñez. don Juan
Antonio Viader de Jesús' y don Manue-lNavarro .Rivas. Subte-.
mentes de diferentes- Armas, representados por el Procurador
don Antonio Rueda Bautlsta, bajo la dIrección <le Letrado, con·
tra resolucIones del MInIsterio del EJérelto den_\iOrlas <le su
petición de ascenso a Tenientes de la. Escala. Auxiliar, se ha
dictado sentencia con fecha 2 de marzo de 197G; cUYa parte dis-
positiva es como sigue: -

«Fall8Jllos: Que debemos estimar y estimamos en parte los
recursos contenc10s0-adm1nistrativos .1ntel'puestos por don Tomás
Payeras capó, don Ubaldo Ramos GOnzáIeZ, <Ion Angel Aree Sáez,
don EnrIque Garc!a Rodrlguez, don Francisco Lo"'iUZO Sllmanle
go, don Ramón L6peo Perelra, don José Heroán~Martin, don
JustIno Aguirre MendoZa, don Valentln Pélía Yáñeo:, don Juan
Antonio Viader de Jesú~ y don. Manuel Navarro Riv¡¡s contra- las
resoluciones del M;lnlsterlo de! Ejército que les denegaron su
pet1ción de ascenso a Tenientes. de la. Escala AUXiliar. resolucio
nes- que debemos revocar y revocamos por nq encontrarse ajusta
das a dereoho, y en su 1llga1' decla1'aIllos e! <le lO!< recurrelites
a que les .... otorgado el referido _ con antlg!le<la<l <le la
fecha anterior al 16 de dlcl<lmbre <le 1967, en que para cada uno
de ellos se produjo la. vacante que debieron CUbr1r;, condenando
a la A<lm\ntstraclón a adoptar las. medIdas~ a tal efec
to, y absolviéndola en cuanto- a las demás pretei1siones de la
demanda: sin especIal pronuncl¡¡JU\ento soIJre costas.

As! por esta nuestra sentencia que se pupllCflZá en el «BoIe
tln 0flcIa1 del Estado> e~ en la «ColeccIón t,eglslativa»,
<!eflnitivaIllente Juzgando, lo pronunciaIllos, mandamos. y fir·
mAmos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a- bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida. sentencia. publ1cán~

<lose el aludido fallo en el «BoIetln OOeIaI <Iel :motado>, todo ello
en cumplimiento de lo prevenIdO en el 8.1'1:iou1<> 106 <le la 'Ley de
10O<>ntenclos<>-A<lmlnistratlvo de 2i'I de diclenlbre <le 1966 (<<Be>
letln OfIcial del Estado. número 383)_

Lo que pOI' la presente Orden ministerial digo a V. E. pa,ra
su conocimiento y efectos C<I!UllgUlentes.

Dios guarde a V. E. muclhos aftos.
Madrid, 23 <le aerll <le 19'70.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Reclutamiento y Personal.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 23 de abril de 1970 por M- que se aprue
ban a la Enttclad «UnfónprYpUlar de Seguros. So-.
ciedad Anónima» (C.JSO), la ¡¡QllZ4, nota técnica
Y tanta <lel seguro de pérdJda de beneficios a con
secuencta de incendios.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «unión Popular de seguros,
Socle<lad Anánlnla» (0.380), en sOlIcltu<;l de aprol>ación <le 16
póliza, nota técnica y tarifa del seguro de pérdlda <le beneficios
a consecuencla de incendios, a cuyo fin acompaiia la precetr
Uva documentación, y

Vistos los fa.vorables informes de la. Subdireooión General
de seguroa <le ese Centro _vo, y a propuesta <le V. l.,

Nombre' y f1.pe1l1doB

D. Pablo Domingo Boyarlzo ...
D. J. Luis Sánchez Cañamares

D. Justo Casas Pérez ..
D. Evarlsto .casas Ranz .." ..
D. Eugenio Ongil Ongi1 ..._,,,"

D. Ramón Iruela ortega. .

D. Félix Navas Palanca!' .

D. Gregorlo- Palanear lruela .

D. Enrique 8a1gado Iruela .

D.Julio Domingo Alonso .. ~ .

D. Amando SaJgado del Pozo

Domicilio

CasteIlón. Maestro R1pollés, 32.
CasteUón. Convento San Fran-

c1sco, 1.
Ma<It1d, Arturo So<la, 328.
Ma<Irld. General PIntos, 33.
Madrid, Algodonal.., 15, prl.

mero.
Madrid, Ciudad de los Angeles,

Ploque 12, A, tercero.
Madrid, .ciudad de los Angeles,

Ploque 12, A, tercero.
Madrid. Santa Cruz Mudela,

nÚDlero.ll. .
Madrid. Barrio Aluche. Came~

rana. 186.
Ma<Irl<I, Jaramagos, 5, bajo <le

recha.
MadrId, Guallalro, 11, !>ajo <le.

recha (Cara.banchel Baj0.


